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Ref.- 110014003051-2022-00420-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., corríjase el 

número de radicado de la providencia del 14 de julio de 2022, en el sentido 

de indicar que, el número correcto es 110014003051-2022-00420-00, y no 

como se indicó en la providencia en cita. En lo demás, permanezca incólume 

la aludida decisión.  Notifíquese el mandamiento de pago a la parte 

demandada, conjuntamente con esta providencia. 

 

Esta providencia se deberá notificar conjuntamente con el mandamiento de 

pago. 

 

Por otra parte, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, se 

requiere a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P., para 

que en el término de los 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda a notificar a la parte demanda y aporte a la bandeja del 

correo electrónico del juzgado las constancias de la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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